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DE LA PROVINCIA DE TOLEDO

ADVERTENCIA OFICIAL
Las Leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa publicación en el «Boletín

Oficial del Estado», si en ellas no se dispone otra cosa (artículo 2 del Código Civil).
De acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo del apartado 1 del artículo 6

de la Ley 5 de 2002, de 4 de abril, reguladora de los Boletines Oficiales de la
Provincia, las órdenes de inserción de los anuncios, edictos, circulares y demás
disposiciones que hayan de insertarse en el «Boletín Oficial» de la provincia de
Toledo, se remitirán al «Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial
de Toledo. Registro de Edictos y Anuncios «Boletín Oficial» de la provincia
de Toledo», en el supuesto de Administraciones Públicas o Administración de
Justicia, por el órgano competente de la Administración anunciante, o en otro
supuesto, por la persona que en cada caso competa.

El orden de inserción correspondiente respetará los plazos previstos en
el artículo 7.3 de la citada Ley 5 de 2002, de 4 de abril.

ANUNCIOS

Por cada línea o fracción de 9 centímetros: 0,78 euros.
Por cada línea o fracción de 18 centímetros: 1,56 euros.
El importe de las tarifas a aplicar a los anuncios insertados con

carácter urgente será, en cada caso, el doble de las establecidas
anteriormente.

ADMINISTRACION

Plaza de la Merced, 4. Teléfono 925 25 93 00.–Diputación Provincial
Se publica todos los días (excepto los domingos y días festivos)

PAGOS POR  ADELANTADO
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MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACION

SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO ESTATAL
DIRECCION PROVINCIAL DE TOLEDO

Remisión de notificación de resolución de recurso de alzada de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30 de 1992

Esta Dirección General del Sevicio Público de Empleo Estatal, a propuesta de la Subdirección General de Recursos, acuerda
anular la resolución recurrida, reponiéndose las actuaciones al momento anterior al de dictar la misma, con el fin de que se dicte una
nueva conforme a derecho.

Esta resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma procederá recurso contencioso-administrativo, a
interponer en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su notificación, pudiéndolo hacer a su
elección, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, sede
del órgano autor del acto originario impugnado, o ante el Tribunal Superior en cuya circunscripción tenga usted su
domicilio.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados estarán de manifiesto por el plazo de treinta días en
la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

Relación de interesados en el procedimiento sancionador de extinción de prestaciones por desempleo

Toledo 29 de agosto de 2011.–El Director Provincial, Jesús Fuentes Lázaro.                                                                   N.º I.-8002


